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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 21 de julio de 1997, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se declara la caducidad del expediente que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 2,
apartado 6, del Decreto 14/1995, de 31 de enero, por
el que se regula el procedimiento para la aprobación y
rehabilitación de Escudos Heráldicos, Banderas y otros sím-
bolos de las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma
Andaluza, y habiendo advertido a la Corporación inte-
resada conforme previene el artículo 92 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Esta Dirección General ha resuelto:

Declarar la caducidad del expediente tramitado por
el Ilmo. Ayuntamiento de Sedella (Málaga) para la apro-
bación de su escudo heráldico.

La presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida mediante la interposición del
correspondiente recurso ordinario ante la Excma. Sra. Con-
sejera de Gobernación y Justicia en el plazo de un mes,
contado en los términos del artículo 48 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Dicho recurso podrá presentarse ante el órgano
que dictó el acto que se impugna o ante el competente
para resolverlo, conforme a lo previsto en el artículo 114
y siguientes de la Ley anteriormente citada.

Sevilla, 21 de julio de 1997.- El Director General,
Jesús M.ª Rodríguez Román.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando acuerdo de incoación recaído
en el expediente sancionador que se cita.
(AL-212/97-EP).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de los Acuerdos de Incoación formulados en los expe-
dientes sancionadores que abajo se detallan por supuesta
infracción a la normativa sobre Juego y Espectáculos
Públicos y, en cumplimiento de lo establecido en los ar
tículos 58 y 59.4 en relación con el art. 61 de la Ley
30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, esta Delegación del Gobierno ha
acordado su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, significando que, en el plazo de diez días
contados a partir del siguiente a la publicación del presente
anuncio, quedan de manifiesto los referidos expedientes
e n e l
Servicio de Juegos y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo
reseñado, formular alegaciones y presentar los documentos
e informaciones que estimen pertinentes ante el Instructor
del procedimiento.

Expediente: AL-212/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Manuel

Cecilio Enríquez Callejón. C/ Caleta, 2-2.ºD. 04700,
El Ejido (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Almería, 17 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Almería, notificando propuestas y resoluciones recaí-
das en los expedientes sancionadores que se citan.
(AL-9/97-EP) y (AL-13/96-ET).

Vista la devolución efectuada por la Oficina de Correos
de las Propuestas de Resolución y Resoluciones recaídas
en los expedientes sancionadores que abajo se detallan
incoados por supuesta infracción a la normativa sobre Jue-
go y Espectáculos Públicos y, en cumplimiento de lo esta-
blecido en los artículos 58 y 59.4 en relación con el
art. 61 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, de 26 de noviembre de 1992, esta Delegación
del Gobierno ha acordado su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, significando que, en el
plazo de un mes desde la publicación del presente anuncio,
quedan de manifiesto los referidos expedientes en el
Servicio de Juego y Espectáculos Públicos de esta Dele-
gación del Gobierno, sita en el Paseo de Almería, 68,
de Almería, pudiendo los interesados, dentro del plazo
reseñado, presentar recurso ordinario ante la Excma Sra.
Consejera de Gobernación y Justicia.

Expediente: AL-9/97-EP.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Antonio

Gaspar Jiménez Ruiz. Paseo de la Caleta. Almerimar
04700, El Ejido (Almería).

Infracción: Art. 1 de la Orden de 14 de mayo de
1987, de la Consejería de Gobernación (hoy Consejería
de Gobernación y Justicia), art. 81.35 del Reglamento
General de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas y art. 26.e) de la L.O. 1/92, de 21 de febrero.

Sanción impuesta: Veinte mil ptas. (20.000 ptas.).

Expediente: AL-13/96-ET.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Francisco

Martín Martín. Pasaje Aranzazu, 8-5.ºB. 29010 Málaga.
Infracción: Art. 15.G) de la Ley 10/91, de 4 de abril,

sobre Potestades Administrativas en materia de Espectá-
culos Taurinos y art. 62.3 del Reglamento de Espectáculos
Taurinos (R.D. 145/96, de 2 de febrero).

Sanción impuesta: Ciento quince mil ptas. (115.000
ptas.).

Almería, 17 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, sobre resolución recaída en el expediente
sancionador que se cita. (GR-27/97).

No habiéndose podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, mediante el presente Edicto,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
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nistrativo Común, se les anuncia que ha recaído resolución
en el expediente que se indica, notificando expresamente
que se encuentra a su disposición en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34,
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de
los derechos que asistan. Advirtiéndoles que conforme al
art. 114 de la citada Ley podrá formular recurso ordinario
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
(Sevilla), en el plazo de un mes contado a partir de la
fecha de esta publicación.

Expediente: GR-27/97.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Manuel

Núñez Núñez (Representante Ganadería Hdros. de don
José Núñez Guerra), C/ Sol, núm. 31, de Trebujena
(Cádiz).

Infracción: A la Ley 10/91, de 4 de abril, sobre potes-
tades administrativas en materia de espectáculos taurinos.

Granada, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Granada, sobre resoluciones recaídas en los expe-
dientes sancionadores que se citan. (GR-101/97)
y (GR-102/97).

No habiéndose podido notificar a los interesados que
a continuación se relacionan, mediante el presente Edicto,
de conformidad con lo establecido en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se les anuncia que ha recaído resolución
en el expediente que se indica, notificando expresamente
que se encuentra a su disposición en la Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía, sita en C/ Gran Vía, 34,
de Granada, a efectos de su conocimiento y ejercicio de
los derechos que asistan. Advirtiéndoles que conforme al
art. 114 de la citada Ley podrá formular recurso ordinario
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia
(Sevilla), en el plazo de un mes, contado a partir de la
fecha de esta publicación.

Expediente: GR-101/97.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Don Luis

Mariscal Aneas (24.148.871-K), C/ Santa Cándida,
núm. 1-2.º C, de Granada.

Infracción: Al art. 23.d) de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciu-
dadana.

Expediente: GR-102/97.
Persona o Entidad denunciada y domicilio: Doña Rosa-

rio González Rosales (38.550.481-C), C/ Abencerrajes,
núm. 6, Bda. Monachil, Monachil (Granada).

Infracción: Al art. 23.ñ), en relación con el 26.e) de
la Ley Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección
de la Seguridad Ciudadana, en concordancia con lo dis-
puesto en los artículos 1.º y 3.º de la Orden de 14 de
mayo de 1997.

Granada, 22 de septiembre de 1997.- El Delegado,
Jesús Quero Molina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de
Sevilla, por el que se notifica propuesta de resolución
de exped ien te sanc ionador que se c i ta .
(SAN/ET-12/97-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas
infracciones a la normativa de espectáculos taurinos, que

motivó el inicio del procedimiento sancionador acordado
el día 24 de abril de 1997, contra don Domingo Romero
Cárdenas, por los hechos ocurrido el día 12 de abril de
1997, en la plaza de toros de Sevilla, se consideran los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido obser-
vadas las formalidades legales y reglamentarias.

Queda probado el hecho de reventa no autorizada
de 2 localidades para un espectáculo taurino el día 12
de abril de 1997, en la plaza de toros de Sevilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 36.5 del
Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espec-
táculos Taurinos, tipificado como infracción grave en el
artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de Espectáculos
Taurinos.

SE PROPONE

Que se sancione con multa de 25.000 ptas., de acuer-
do con el artículo 18.1.a) de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, sobre potestades administrativas en materia de espec-
táculos taurinos.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días, de con-
formidad con el art. 19.1 del Real Decreto 1398/1993,
de 4 de agosto, para que pueda aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estime convenientes,
y se concede trámite de audiencia durante el mismo plazo,
pudiendo en este período examinar el expediente, en el
que constan los siguientes documentos: Acuerdo de
Iniciación.

Sevilla, 30 de julio de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
por el que se practican notificaciones tributarias.

Por resultar desconocidos en los domicilios que cons-
tan en esta Delegación Provincial de Economía y Hacienda
de Cádiz, y en los que se ha intentado la notificación regla-
mentaria, se practican las mismas mediante este anuncio,
comunicando a los contribuyentes los procedimientos de
actuación aplicables a cada caso que se indica.

L I Q U I D A C I O N E S

El importe de las mismas deberá ser ingresado en la
Sección de Caja de esta Oficina Tributaria, en metálico
o por abonaré, cheque nominativo a favor de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía, o por giro postal tri-
butario, teniendo en cuenta que si la publicación de estas
notificaciones-liquidaciones aparecen en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía entre los días 1 al 15 del mes,
el plazo de ingreso termina el día 5 del mes siguiente,
o el inmediato hábil posterior si éste fuese festivo. Si la
publicación tiene lugar entre los días 16 y último del mes,
dicho plazo termina el 20 del mes siguiente, o el inmediato
hábil posterior si éste fuese festivo.


